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rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Hidráulicas 3H,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.150/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 189 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdalla Mohammad Al Maani, contra
don Samir Kneider Kassis, sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente auto de insolven-
cia de fecha 24 de noviembre de 2009:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Samir

Kneider Kassis en situación de insolvencia
total por importe de 3.079,77 euros de prin-
cipal, más la cantidad de 538,96 euros que
provisionalmente se ha calculado para inte-
reses legales y costas del procedimiento, sin
perjuicio de ulterior tasación. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
el ilustrísimo magistrado-juez don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Samir Kneider Kassis, en
ignorado paradero, expido el presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.039/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Puertas Sánchez, contra la
empresa “Construcciones Bayone Dos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado el siguiente auto de fecha 23 de no-
viembre de 2009:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 4.400 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísi-
mo magistrado-juez don Ángel Juan Alonso
Boggiero, de lo que doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Bayone Dos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.088/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 995 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Joaquín Moreno Martínez, contra Fon-
do de Garantía Salarial, “Gonlar Promocio-
nes Fuentelsaz, Sociedad Limitada”, y “Co-
cicom, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado acta de suspensión de juicio,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Acta

En Madrid, a 25 de noviembre de
2009.—Ante la ilustrísima magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 14,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y
con mi asistencia, la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol,
comparecen: como demandante, don Joa-
quín Moreno Martínez, con documento na-
cional de identidad número 5202300-E,
asistido del letrado don Carlos Iglesias
Arauzo, colegiado número 63.459; como
demandados, Fondo de Garantía Salarial y
“Gonlar Promociones Fuentelsaz, Socie-
dad Limitada”, que no comparecen pese a
estar citados en legal forma. No compare-
ciendo la empresa demandada “Cocicom,
Sociedad Limitada”, por no constar citada.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo
expuesto, acuerda la suspensión de los ac-
tos de conciliación y/o juicios señalados, y
se señalan nuevamente para el día 12 de
enero de 2010, a las once y veinticinco ho-
ras, en la sede de este Juzgado, reiterando
a las partes presentes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial
citación.

Asimismo, la parte demandante aporta
notas registrales para acreditar el domicilio
de las empresas demandadas en este acto,
acordando su señoría la unión a los autos a
los efectos oportunos.

Estando en ignorado paradero las deman-
dadas, se acuerda la citación de las mismas
mediante edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado.

Cítese para tal acto al Fondo de Garantía
Salarial.

Dándose por notificadas las partes del pre-
sente acuerdo, termina esta comparecencia,
firmando esta acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, la secretaria judicial, doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Cocicom, Sociedad Limita-
da”, y “Gonlar Promociones Fuentelsaz,
Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.756/09)


